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NOTIFICACIÓN

El 23 de septiembre de 1996, la Secretaría recibió de la delegación de la República de Nicaragua
la siguiente notificación, relativa a los compromisos en materia de subvenciones a la exportación
(cuadro ES.1, documento G/AG/2, pág 24, párrafo ii).

_______________

Nicaragua aplica únicamente subsidios a la exportación, a través del otorgamiento de los
Certificados de Bonos Tributarios (CBT), tomando como base legal el Decreto No. 37-91, sobre la
Ley de Promoción de Exportaciones, publicado el 21 de agosto de 1991 y Reformado según Decreto
No. 22-92 del 20 de marzo de 1992. De conformidad con las disposiciones de la Organización Mundial
del Comercio, y con lo dispuesto en el Comité de Agricultura (documento G/AG/2), el Gobierno de
Nicaragua cumple con informar que para el período comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el
31 de diciembre de 1995, no aplicó subsidios a la exportación en los productos agrícolas.




